


CONTRATO No. FISMDF-R33/2023 AD-MGU045 PU. 

1.6.- Que para efectos del presente contrato señala como su domicilio el ubicado en 
Avenida Adolfo López Mateos S/N, Colonia del Bosque, C.P. 81040, en la Ciudad de 
Guasave, Estado de Sinaloa. 

1.7 .- Que de acuerdo a los artículos, 29 Fracción VI de la Ley de Gobierno Municipal 
del Estado de Sinaloa y 102 Fracciones 111, IV y VII del Reglamento Interior de la 
Administración Pública Municipal, tiene las facultades suficientes para suscribir el 
presente contrato, así mismo para hacer obra pública en el Municipio de Guasave. 

1.8.- Que para la realización de Obras Públicas, ha considerado procedente y 
necesaria la ejecución correspondiente a las obras: 

NOMBRE DE LA OBRA 
PR-23GU195 CONSTRUCCION DE BANQUETAS EN CALLE 
HERMENEGILDO GALEANA, ENTRE INDEPENDENCIA Y 
FRANCISCO VILLA, EN LA LOCALIDAD DE CASA BLANCA, 
MUNICIPIO DE GUASAVE, ESTADO DE SINALOA. 

SUB TOTAL 
IVA 

TOTAL 

MONTO 
$475,646.56 

$475,646.56 
$76,103.45 

$551,750.01 

1.9.- Que para cubrir las erogaciones que se deriven del presente contrato, el 
Municipio de Guasave, Sinaloa, autorizó mediante acta de Sesión de Cabildo número 
56 de Fecha 08 de Diciembre del año en curso los recursos del Programa "FONDO
DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL", PROVENIENTES DEL 

RAMO 33, inversión correspondiente a la obra objeto de este contrato, para ser 
aplicado de acuerdo al esquema de inversión elaborado con tal efecto. 

1.1 O.- Que una vez cumplidos los requisitos fijados para la disposición de esto 
recursos,. se procedió a la adjudicación de la obra por el procedimiento d 
Adjudicación Directa en base al Artículo 62 Primero y Cuarto Párrafo de la Ley 
de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Estado de 
Sinaloa, llevándose a cabo en las oficinas de la Dirección General de Obras 
y Servicios Públicos del H. Ayuntamiento de Guasave, Sinaloa, según oficio de 
adjudicación el día 11 del mes de Diciembre del 2023

1.11.- Que la adjudicación y celebración del presente contrato se sujeta a las 
no as establecidas en la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con 
las ·smas del Estado de Sinaloa y demás diSPCR�

�
·ciones aplicables que 

sobre materia. , 
�� 

2.- DECL "E CONTRATISTA": 

PR-w:;u1ss CONSTRUCC!ON DE BANQUETAS EN CALLE HERi\,IENEG!LDO GALEANA, ENTRE INDEPENDENCIA Y FRANC!SGO VILLA. EN LA LOCALIDAD DE CASA 

BLANCA, MUN!C!P10 DE GUASAVE, ESTADO DE SINALO!\. 
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